
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOAN STEPHANE CASTAÑO BERMUDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1094891485, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 512 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 12:19:33 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 346 – 2022 

No. De Proceso CD-ARN-272-2022 

CONTRATISTA CEDENTE   Marcela Ramirez Jimenez 

No. Identificación 42.160.498 

Perfil Facilitador II 

Riesgo 3 - ARL POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIO Joan Stephane Castaño Bermudez 

No. Identificación 1.094.891.485 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 

profesionales en el Grupo Territorial designado para la 

implementación de los procesos derivados de la Ruta de 

Reincorporación y los demás planes programas y proyectos dirigidos 

a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 

dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas 

urbanas o contextos dispersos. 

Fecha de suscripción 7 de enero de 2022 

Registro Presupuestal 59222 del 11 de enero de 2022 

Fecha de inicio de ejecución 12 de enero de 2022. Fecha de aprobación de la garantía.  

Fecha de terminación inicial 16 de diciembre de 2022 

Valor honorarios $4.341.000 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que, mediante comunicación escrita del 29 de agosto de 2022, MARCELA RAMIREZ JIMENEZ solicitó la cesión 
del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 346 de 2022 a partir del 07 de septiembre de 2022, 
manifestando que “De manera atenta informo que debido a que inicio un trabajo que me representa un mayor nivel de 
responsabilidad y dedicación de tiempo, no voy a poder continuar ejecutando las actividades como profesional 
facilitadora en el departamento del Quindío, contempladas en el contrato No. 346 de 2022, hasta el mes de diciembre 
como se había proyectado inicialmente.  
 
Por esta razón, me permito solicitar que puedan adelantarse las gestiones requeridas para realizar la cesión de mi 
contrato a partir del día 7 de septiembre del 2022 (se estarían adelantando labores hasta el día 6 de septiembre), a la 
persona que ustedes consideren de acuerdo a las necesidades de la población atendida.  (…)”, por lo cual prestará 
sus servicios hasta el 06 de septiembre de 2022. 

 
2. Que en atención a lo anterior, ANDREA DEL PILAR TELLEZ FALLA - COORDINADORA ARN VALLE DEL 
CAUCA – EJE CAFETERO, en su condición de supervisora del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
No. 346 de 2022, mediante MEM22-010968 de fecha 24 de Agosto de 2022 y con alcance mediante MEM22-011187 
de fecha 30 de agosto de 2022, manifestó lo siguiente: “(…) Por medio de la presente solicito la cesión del contrato 
electrónico No. 346 de 2022 de SECOP II conforme a las siguientes consideraciones:  
 
De manera atenta en mi calidad de supervisor del contrato electrónico No. 346 de 2022 y teniendo en cuenta la 
comunicación (adjunta) de Marcela Ramirez Jimenez Facilitadora II de Armenia Quindío quien aduce motivos laborales 
(Inicio de otro trabajo) para solicitar la cesión del contrato a partir del 7 de septiembre, me permito informar que ante 
la necesidad de dar continuidad a todas las acciones derivadas del desarrollo del proceso de Reincorporación que se 
ejecuta en la zona, se procedió a verificar el perfil del Profesional Facilitador II contra los documentos aportados por 
Joan Stephane Castaño Bermudez identificada con C.C No. 1.094.891.485, encontrándose que cumple con los 
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requisitos establecidos para dar continuidad a dicho contrato . En mérito de lo anterior autorizo el trámite de cesión. 
(…)” La cesión se realizará a partir del 07 de septiembre de 2022, es decir, que el último día de prestación de servicios 
de la Contratista Cedente será hasta el 06 de septiembre de 2022. 
 
3. Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
346 de 2022 indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 

 

 
BALANCE FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato $48.474.500  

Adiciones $0 

Valor total del contrato $48.474.500 

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 12 de 
enero y el 31 de julio de 2022. 

$28.795.300  

Valor a pagar a la contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 01 de 
agosto y el 06 de septiembre del 2022. 

$5.209.200  

Valor total ejecutado por el CONTRATISTA CEDENTE $34.004.500   

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA CESIONARIO   $14.470.000 

 
4. Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2022 y verificada 
la información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que JOAN 
STEPHANE CASTAÑO BERMUDEZ cumple con el perfil de FACILITADOR II para continuar con la ejecución del 
contrato en mención, como consta en los documentos aportados en el expediente contractual.  
 
En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 346 de 
2022 suscrito entre la ARN y MARCELA RAMIREZ JIMENEZ, a favor de JOAN STEPHANE CASTAÑO BERMUDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.094.891.485, a partir del 07 de septiembre de 2022. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $14.470.000 pesos moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se 
pagará de la siguiente manera:  
 

1)  Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la 
fecha de perfeccionamiento de la cesión.  

 
2)  Dos (02) pagos mensuales, mes vencido por valor de $4.341.000 pesos moneda corriente, cada uno. 
 
3) Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará a EL CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con 
los términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 346 de 2022, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la certificación 
de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal No. 59222 del 11 de 
enero de 2022, expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a 
favor de la ARN, la Garantía Única expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para 
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ello, de acuerdo con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones Contractuales del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 346 de 2022. 
 
CLÁUSULA QUINTA - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 346 de 2022. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en 
el presente documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II. EL CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, 
en los términos previstos en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 346 de 2022, que no se opongan a la presente Cesión. 
  
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
 
EL CEDENTE,   
 
 
MARCELA RAMIREZ JIMENEZ 
C. C. No. 42.160.948  
 
 
Proyectó: Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JOAN STEPHANE CASTAÑO BERMUDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.094.891.485 de Armenia, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA con NIT 
899999034-1, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la 
Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 3259937 de enero 17 de 2022 

Objeto: Prestar servicios profesionales en la estrategia 
TecnoAcademia del Ecosistema SENNOVA, para 
gestionar y acompañar los procesos pedagógicos y 
formativos transversales de la TecnoAcademia, 
asociados a la ejecución de los programas de formación, 
proyectos de investigación y actividades que se 
desarrollan con los aprendices y otros grupos de interés 
de la TecnoAcademia. 

Plazo de ejecución: Desde el 18 de enero del 2022, sin exceder el 31 de 
diciembre del 2022. 

Fecha de Inicio de Ejecución: 18 de enero de 2022. 

Fecha de Terminación de Contrato: 16 de septiembre de 2022. 

Término de Ejecución 8 MESES, 3 DIAS 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales, es de CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($40.630.000). 

Obligaciones Específicas del Contrato: 
1. Participar en comités, mesas de trabajo, espacios de gestión, planeación, innovación, desarrollo
tecnológico, investigación, diseños curriculares y demás espacios para la estandarización y
socialización de procesos psicopedagógicos a nivel nacional, convocados por el centro, regional,
enlace nacional TecnoAcademia y/o la Dirección General. 2. Hacer seguimiento a las acciones de
formación implementadas por el equipo de facilitadores y la gestión pedagógica para fomentar la
apropiación de la ciencia, la tecnología, la cultura de innovación y la mentalidad emprendedora de
los aprendices. 3. Gestionar las acciones pedagógicas para fomentar el desarrollo de competencias
orientadas al uso, aplicación y desarrollo de tecnologías avanzadas y las habilidades para la vida
personal y profesional en los aprendices de la TecnoAcademia. 4. Diseñar instrumentos de
diagnóstico académico y percepción del programa TecnoAcademia y analizar la información que
resulte de su debida aplicación y consolidación. 5. Apoyar la consolidación y sistematización de la
información necesaria para la evaluación del programa y la gestión documental de los procesos
pedagógicos de la TecnoAcademia. 6. Apoyar las gestiones requeridas y los procesos de formación
para fortalecer las capacidades de investigación de los aprendices y la investigación en los procesos
de formación implementados en la TecnoAcademia. 7. Ejecutar y evaluar estrategias de
seguimiento a egresados y gestionar acciones que promuevan movilidad de aprendices hacia la
educación técnica, tecnológica y universitaria donde se fortalezca su proyecto de vida desde el
desarrollo de habilidades en Ctel. 8. Asesorar y acompañar al equipo de facilitadores en la
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implementación de las estrategias metodológicas y lúdicas, facilitando la interacción del aprendiz 
con su entorno y su participación en el programa y además de gestionar el relacionamiento con 
las Instituciones educativas participantes en el programa. 

Se expide a solicitud del interesado(a), a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2022.

JORGE ELIECER GUZMAN ZULUAGA 
Subdirector de Centro Agroindustrial (E.)Elaboró: Antonio José Pérez Moyano  

Cargo: Contratista

Revisó:  Nancy Stella Ruiz Restrepo
Cargo: Contratista

Firmado digitalmente por Jorge 
Eliecer Guzman Zuluaga 
Fecha: 2022.12.05 10:33:38 
-05'00' 
Versión de Adobe Acrobat: 
2022.003.20282
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

HACE CONSTAR 
 

Que el (la) señor(a) JOAN STEPHANE CASTAÑO BERMUDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.094.891.485 de Armenia, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA con NIT 
899999034-1, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la 
Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: 2149209 de enero 20 de 2021 
  

Objeto: Prestar servicios profesionales en la estrategia 
Tecnoacademia del Ecosistema Sennova, para apoyar los 
procesos pedagógicos y de bienestar relacionados con 
los aprendices de la estrategia. 

  

Plazo de ejecución: Desde el 21 de enero del 2021, sin exceder el 31 de 
diciembre del 2021. 

  

Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de enero de 2021. 
  

Fecha de Terminación de Contrato: 20 de diciembre de 2021. 
  

Término de Ejecución 11 MESES 
  

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales, es de CINCUENTA MILLONES CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($50.050.000). 

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
1. Diseñar, ejecutar, evaluar, mejorar y participar en la estandarización a nivel nacional de las 
estrategias de articulación con los acudientes, padres de familia y demás actores involucrados con 
la Tecnoacademia. 2. Diseñar, ejecutar, evaluar, mejorar y participar en la estandarización a nivel 
nacional de las estrategias metodológicas que faciliten la interacción del aprendiz con su entorno, 
el desarrollo de habilidades blandas y competencias de lectoescritura. 3. Diseñar, ejecutar, evaluar, 
mejorar y participar en la estandarización a nivel nacional de las estrategias de bienestar para los 
aprendices de la Tecnoacademia con las entidades competentes. 4. Apoyar el componente 
pedagógico de los procesos y procedimientos realizados por los facilitadores en el proceso de 
formación a aprendices y diseñar, ejecutar, evaluar, mejorar y participar en la estandarización a 
nivel nacional de instrumentos de evaluación, herramientas, estrategias de fortalecimiento de los 
procesos pedagógicos metodologías y didácticas activas, transferencias de conocimientos, 
recursos a los facilitadores para el adecuado desarrollo de la formación. 5. Realizar seguimiento a 
la deserción e implementación del plan de retención de aprendices al programa Tecnoacademia y 
apoyar el diseño, ejecución, evaluación, mejora y participación en la estandarización a nivel 
nacional del plan de retención. 6. Diseñar, aplicar, consolidar y reportar instrumentos de 
diagnóstico académico y percepción del programa Tecnoacademia y apoyar el diseño, ejecución, 
evaluación, mejora y participación en la estandarización a nivel nacional de diagnóstico académico 
y percepción del programa TA.  7. Apoyar la consolidación y sistematización de la información 
necesaria para la evaluación del programa. 8. Sistematizar experiencias significativas y lecciones 
aprendidas del quehacer pedagógico de los facilitadores en la Tecnoacademia y participar en la 
estandarización y socialización a nivel nacional. 9. Participar y apoyar activamente en los planes de 
socialización, inducción y capacitación en la Tecnoacademia. 10. Diseñar, ejecutar y evaluar 
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estrategias de seguimiento a egresados para el fortalecimiento del programa Tecnoacademia y 
participar en la estandarización y socialización a nivel nacional.  11. Apoyar a través del 
acompañamiento pedagógico los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
de Tecnoacademia y Sennova. 

 

Se expide a solicitud del interesado(a), a los  
 
 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector de Centro Agroindustrial 

 

Elaboró: Antonio José Pérez Moyano  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JOAN STEPHANE CASTAÑO BERMUDEZ,  identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.094.891.485 de Armenia, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA con NIT 899999034-1, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato: 1304835 de enero 23 de 2020 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 
para orientar asesorar y entrenar en aspectos 
psicopedagógicos y vocacionales los aprendices de la 
Tecnoacademia Armenia, en el Centro Agroindustrial 
Regional Quindío, durante la vigencia 2020. Proyecto 
SGPS 6379 

Plazo de ejecución: Desde el 29 de enero del 2020, sin exceder el 31 de 
diciembre del 2020. 

Fecha de Inicio de Ejecución: 29 de enero de 2020. 

Fecha de Terminación de Contrato: 28 de diciembre de 2020. 

Término de Ejecución 11 MESES 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales, es de CINCUENTA MILLONES CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($50.050.000). 

Obligaciones Específicas del Contrato: 
a) Prestar sus servicios como apoyo psicopedagógico en las líneas de Tecno academia, de acuerdo
con el plan de contratación, con la idoneidad y con los lineamientos del plan de Acción 2019 del
SENA. b) Realizar procesos de sensibilización, promoción y divulgación de la Tecno academia, así,
como apoyo a la inscripción, selección y matricula de los aprendices a este programa. c) Participar
apoyando la jornada de inducción de aprendices. d) Acompañar la formulación y desarrollo de
proyectos formativos y de investigación y guías de aprendizaje desde el componente pedagógico.
e) Apoyar el componente pedagógico de los procesos y del diseño de instrumentos de evaluación,
herramientas y metodologías didácticas empleados por los facilitadores en el proceso formativo.
f) Realizar procesos de acompañamiento y seguimiento en orientación vocacional psicológica,
proyecto de vida y fortalecimiento en comportamientos y aprendizajes requeridos para los perfiles
de semilleros y aprendiz Tecno academia. g) Analizar y aplicar técnicas de intervención
problemáticas de orden social, cultural, afectiva, familiares que puedan influir en el proceso de
formación del aprendiz Tecno academia y generar estrategias de intervención. h) Apoyar el
cumplimiento de indicadores relacionados con el rol, tales como sensibilizaciones, padres de
familia, orientación psicopedagógica y orientación vocacional. i) Realizar seguimiento e
intervención a los casos de deserción de los aprendices Tecno academia. j) Realizar un análisis de
las actividades pedagógicas y determinar estrategias que fortalezcan el proceso de formación de
los aprendices en formación y semilleros Tecno academia. k) Apoyar la gestión y seguimiento de
semilleros de investigación a cargo de los facilitadores de Tecno academia. l) Realizar procesos de
sensibilización, promoción y divulgación de los servicios que brinda la Tecno academia, así como
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apoyo a la inscripción, selección y matricula de los aprendices de la Tecno academia. m) Apoyar y 
participar en los eventos, concursos, convocatorias y actividades asignadas en la Tecno academia 
o SENNOVA. n) Presentar publicado y/o en revisión en una revista nacional o internacional, un
artículo del desarrollo y los resultados de una investigación realizada en la Tecnoacademia. o)
Apoyar el continuo relacionamiento con los actores del sistema de Ciencia, Tecnología e
Innovación (Empresas, comunidad, entidades de formación etc.) así como los roles SENNOVA, con
el fin de mantener una integración y correcta divulgación de la información correspondiente a
Tecno academia. p) Realizar identificación de estilos de aprendizaje de los aprendices y
socializarlos con los facilitadores para mejorar el proceso de aprendizaje. q) Documentar las
actividades ejecutadas en cumplimiento del contrato, de acuerdo a los lineamientos
institucionales. r) Participar en las diferentes actividades que, para el cumplimiento de las metas,
de acuerdo al cronograma establecido por la líder de Tecnoacademia. s) Realizar procesos de
formación en creatividad e innovación a los aprendices de las líneas de Tecno academia.

Se expide a solicitud del interesado(a), a los trece (13) días del mes de enero de 2021. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector de Centro Agroindustrial 

Elaboró y revisó: 
Cargo: 

Jorge Mario Pardo Castro 
Instructor 

Firmado digitalmente por 
Néstor Jiménez Serna 
Versión de Adobe 
Acrobat: 2020.013.20074
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NOMBRE: Joan Stephane Castaño Bermudez

ÁREA: ARN VALLE DEL CAUCA- EJE CAFETERO

PROFESION: Psicologo

FECHA DE GRADO: 27/03/2014

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

Agencia de Reincorporación y Normalización ARN /CTO 

512 de 2023
22/02/2023 24/05/2023

Sena (1304835 de 2020) /CTO 1304835 29/01/2020 28/12/2020

Departamento del Quindio (1243-2019) 19/06/2019 3/12/2019

Departamento del Quindio (546-2018) 4/02/2019 7/06/2019

FUNDACION PARA LA ORIENTACION FAMILIAR- 

FUNOF /CTO CIVIL POR HONORARIOS
1/02/2015 30/04/2015

GRAN TOTAL 

MESES

Proyectó INGRITH MARCELA HERRERA

Revisó: 
JOSE LEONARDO HERRERA

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, 

se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

Gestionar los convenios institucionales para la focalizacion de las familias (...)

Preparar con la asesoria del asesor pedagogico cada sesion formativa.

(…)

Desarrollar las 7 sesiones formativas con los grupos de familias asignados

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  

Veinticuatro (24)  meses de experiencia 

profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y 

capital social).

    2

4,10

Prestar servicios profesionales como Psicologa a la Secretaria del Interior, para brindar apoyo en el desarrollo de acciones tendientes a alcanzar los objetivos expuestos en el plan de accion territorial para las victimas 

del conflicto, la lucha contra la trata de personas y construccion de paz en el Departamento del Quindio. Especificas: *Brindar apoyo en la atención Psicosocial a las victimas del delito de trata de personas o victimas del conflicto 

armado cuando sea requerido por el supervisor o solicitadas por la pobación mencionada. *Brindar apoyo cuando sea requerido en lo relacionado a la orientación y atención al publico de victimas del conflicto armado con enfoque 
diferencial, respecto de las inquitudes o solicitudes por estos presentadas en la Dirección de Protección de los Derechos y Atención a la población. 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial

designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se

encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en

cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para orientar asesorar y entrenar en aspectos psicopedagógicos y vocacionales los aprendices de la Tecnoacademia Armenia, en el Centro Agroindustrial 

Regional Quindío, durante la vigencia 2020. Proyecto SGPS 6379. Especificas: *Analizar y aplicar técnicas de intervención problemáticas de orden social, cultural, afectiva, familiares que puedan influir en el proceso 

de formación del aprendiz Tecno academia y generar estrategias de intervención.

2,97

3,07

10,97

5,47

Prestar servicios profesionales como Psicologa a la Secretaria del Interior, para brindar apoyo en el desarrollo de acciones tendientes a alcanzar los objetivos expuestos en el plan de accion territorial para las victimas 

del conflicto, la lucha contra la trata de personas y construccion de paz en el Departamento del Quindio. Especificas: *Brindar apoyo en la atención Psicosocial a las victimas del delito de trata de personas o victimas del conflicto 

armado cuando sea requerido por el supervisor o solicitadas por la pobación mencionada. *Brindar apoyo cuando sea requerido en lo relacionado a la orientación y atención al publico de victimas del conflicto armado con enfoque 
diferencial, respecto de las inquitudes o solicitudes por estos presentadas en la Dirección de Protección de los Derechos y Atención a la población. 

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIAESTUDIOS

26,57

TOTAL MESES

  FACILITADOR II - 
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

Pregrado

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO


